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25335 ACUERDO de 19 de diciembre de 2002, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de atribuir con carácter exclu-
sivo, en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, al Juz-
gado de Primera Instancia número 12 de Vigo, el cono-
cimiento de los asuntos propios de los Juzgados de Familia,
Títulos IV y VII del libro I del Código Civil y de todas aquellas
cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados deno-
minados de Familia, así como los procedimientos relativos
a la liquidación de cualquier régimen económico matri-
monial, entrando a reparto con el Juzgado de igual clase
número 5 de la misma ciudad ya especializado en esta
materia, y atribuir, con el mismo carácter exclusivo, a
los Juzgados de Primera Instancia números 5 y 12 de Vigo,
el conocimiento de los asuntos sobre incapacidad, con
inclusión de las tutelas y de los internamientos no volun-
tarios por razón de trastorno psíquico, que se repartirán
entre ellos.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más
de un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate».

En la actualidad existen creados y constituidos doce Juzgados de Pri-
mera Instancia en la ciudad de Vigo, de los cuales once se encuentran
en funcionamiento y el último de ellos fue creado por Real Decreto
1161/2002, de 8 de noviembre, habiendo previsto la Orden JUS/3004/2002,
de 26 de noviembre, su inicio de actividad el día 30 de diciembre de
2002.

Uno de dichos Juzgados, el número 5, se encuentra en la actualidad
especializado en Familia, conociendo de forma exclusiva de las materias
comprendidas en los títulos IV y VII del Libro I del Código Civil y de
todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados de Familia.
Dicho Juzgado tendrá en la anualidad de 2002 una entrada aproximada
de 1.388 asuntos contenciosos. Cabe destacar que la carga competencial
para los Juzgados de Primera Instancia con dedicación exclusiva a procesos
de Derecho de Familia está establecida, según acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, en 850 asuntos contenciosos anuales, cifra
que es rebasada ampliamente por el referido Juzgado de Vigo.

Las ventajas de la adopción de una medida, como la presente, con-
tribuirá positivamente al mejor funcionamiento de la jurisdicción civil en
la ciudad de Vigo, en cuanto se atribuirá a dos órganos judiciales el cono-
cimiento de cuestiones que, por su importancia social inmediata, merecen
ser atendidas a través de órganos judiciales especializados y a los que,
por ello, será más fácil dotarles de los medios precisos y adecuados para
resolver los litigios que en esta especial materia se puedan plantear, cono-
ciendo cada uno de ellos de un número razonable de asuntos.

Por otra parte, en los Juzgados de Primera Instancia de Vigo se incoaron
en la anualidad de 2001 un considerable número de procesos sobre capa-
cidad, destacando en la referida anualidad 324 solicitudes de internamien-
tos no voluntarios por razón de trastorno psíquico.

La existencia de estos procedimientos de tramitación urgente y la pro-
pia problemática de esta materia, que afecta a bienes jurídicos persona-
lísimos y de naturaleza básica en la vida de las personas, hace conveniente
adoptar la presente medida de especialización. Su atribución a los Juzgados
de Primera Instancia números 5 y 12 se hace aconsejable por su similitud
con la de Familia, que ya tienen atribuida, consiguiéndose con esta medida
equilibrar la carga de trabajo de todos los Juzgados civiles de la indicada
ciudad.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, a propuesta de la corres-
pondiente Junta de Jueces, oída la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere
el artículo 98 de la Ley del Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Atribuir con carácter exclusivo, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, al Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Vigo, el conocimiento de los asuntos propios de
los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del libro I del Código Civil y
de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados deno-
minados de Familia, así como los procedimientos relativos a la liquidación
de cualquier régimen económico matrimonial, entrando a reparto con el
Juzgado de igual clase número 5 de la misma ciudad, ya especializado
en esta materia.

2. Atribuir con carácter exclusivo, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 98 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a los Juzgados de Primera
Instancia números 5 y 12 de Vigo, el conocimiento de los asuntos sobre
incapacidad, con inclusión de las tutelas y de los internamientos no volun-
tarios por razón de trastorno psíquico, que se repartirán entre ellos.

3. Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de
este acuerdo de especialización, referidos a Derecho de Familia, y que
estuviesen turnados al Juzgado de Primera Instancia número 5 de la misma
sede, se continuarán por éstos hasta su conclusión, sin verse afectados
por el presente Acuerdo.

4. Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de
este Acuerdo de especialización, referidos a incapacidades, tutelas e inter-
namientos no voluntarios por razón de trastorno psíquico, y que estuviesen
turnados a los Juzgados de Primera Instancia de la misma sede, se con-
tinuarán por éstos hasta su conclusión, sin verse afectados por el presente
Acuerdo.

5. La presente medida de especialización del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 12 de Vigo en el conocimiento de asuntos de Familia pro-
ducirá efectos desde el día en que el citado Juzgado inicie su actividad
efectiva.

6. La presente medida de especialización de los Juzgados de Primera
Instancia números 5 y 12 de Vigo en el conocimiento de asuntos sobre
incapacidad, tutelas e internamientos no voluntarios por razón de trastorno
psíquico producirá efectos desde el día 1 de enero de 2003.

Publíquese el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA
25336 REAL DECRETO 1336/2002, de 13 de diciembre, por el que

se indulta a don Sergio Mateo Molina.

Visto el expediente de indulto de don Sergio Mateo Molina, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por la Audiencia Pro-
vincial, Sección Quinta de Barcelona, que, en sentencia de fecha 12 de
marzo de 2001, le condenó, como autor de un delito de lesiones, a la
pena de tres años de prisión, y de una falta de estafa, a la pena de multa
de un mes, con una cuota diaria de 200 pesetas, con las accesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1999, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 13 de diciembre de 2002,

Vengo en conmutar a don Sergio Mateo Molina la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

25337 REAL DECRETO 1337/2002, de 13 de diciembre, por el que
se indulta a don Rafael Espinosa Cerezo.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Espinosa Cerezo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Algeciras, en sentencia de fecha 14
de febrero de 2001, como autor de un delito contra la salud pública, a
la pena de tres años y un mes de prisión y multa de 1.500.000 pesetas,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 2000,


